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CONTRATO : M SBY/FISM-I tl 122 lOOst2O1 6

CONTRATO DE OBRA PÚBLICAA PRECIOS UNITARIosYTIEMPo DETERMINADo QUE cELEBRAN PoR
UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLO YAUTEPEC, DISTRITO DE YAUTEPEC, ESTADO DE
OAXACA, AL QUE EN ESTE DOCUMENTO SE DENOMINARÁ,,EL MUNICIPIo", REPRESENTADo PoR
LOS CC. ROBERTO PRADO AVENDAÑO Y SEVERIANO ILLES cAs PAcUAL, EN SU cARÁcTER DE
PRESIDENTE v síNotco MUNtctPAL RESpEcIVAMENTE; poR LA orRA pARTE EL c. cRtslNo
FILIBERTO RODRIGUEZ PELAEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO DENTRO DEL PRESENTE CONTRATO SE
LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
clÁusul-Rs:

DECLARACIONES

,,EL MUNICIPIO" DECLARA QUE:

QUE ES UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PUBLICO, CoN PATRIMoNIo PRoPIo, AUTÓNoMo ENISU
RÉctMEN tNTERtoR y coN LIBRE ADMrNrsíRActór.¡ oe sü-nncleN6n.-eñürsroo oe
PERSONALIDAD JURíDIcA PRoptA EN Los rÉRMrNos DE LA FRAcclón ll y v óri nnricu-l-o r ls
DE LA coNsrlructÓru polírtcn DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos, rl nnrícul-o irs-óe LA
coNsTlruclÓtrl polírlcA DEL ESTADo LIBRE y soBERANo DE oAXAcA. ÁnríCÚio á-oe ln lry
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA.

ouE srÑRm coMo su DoMtctlto pARA Los FTNES y EFEcros DE ESTE coNTRATo EL
UBICADO EN: PALACIO MUNICIPAL S/N, SAN BARTOLO YAUTEPEC c.P. 70550. YAUTEPEC.
oAXACA, MEX|CO.

QUE LA AUTORIDAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS
rÉRn¡lruos DEL ARrícuLo 4s FRAccróru v; RRrículo oe, VÁRrlcur-o /r rñÁCclóñ I oe LA LEy
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA.

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA MEDIANTE EL PROCESO DE: l¡¡VtrnCIót'l
RESTRIGIDA A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS, C. CRISTINO FILIBERTO RODRIGUEZ
PELAEZ, DE ACUERDO AL ACTA DE FALLO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2016 Y DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN TI NRrÍCuI-o 25 FRAccIoN II DE LA LEY DE oBRASpÚallcRs Y sERvtctos RELAcroNADos DEL ESTADo DE oAXAcA y DE coNFoRMtDAD coN Los
MONTOS ESTABLECIDOS POR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE OAMCA PARA
EL EJERCICIO 2016.

QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO -EL
MUNICIPIO' CUENTA CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y DISPONIBLES EN EL RAMO 33, FONDO
¡II, "FONDO DE APORTAC¡ONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL'" PARA EL
EJERCICIO 2016, SEGUN OFICIO DE NOTIFICACION Y AUTORIZACION DE RECURSOS NUM.
FrsM-Iil/1221003/2016, DE FECHA 2s DE JUNTO DE 2016.

"EL CONTRATISTA" DECLARA:

QUE TIENE CAPACIDAD ¡UNíOICR C. CRISTINO FILIBERTo RoDRIGUEZ PELAEZ,
lDENT|FlcÁNDosE coN cREDENcTAL DE ELEcroR coN roroe RnrÍn coN FoLlci
0583074719869.

QUE ES UNA PERSONA FISICA EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y QUE SU REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES ROPC64O8O6GT6.

QUE TIENE COMO ACTIVIDAD PRINCIPAL LA REALIZACIÓru oe ToDo TIPo DE oBRAS pÚeLIcRs
Y PRIVADAS.
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d) QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JUR|DICA PARA CONTRATAR Y CONTRATARSE, QUE REUI\IRt0, de Oax.
LAS CONDTCTONES TECNICAS, ECONOMTCAS Y EL PERSONAL CAPACTTADO NECESARTOS PARA A$fS"
LA EJECUCION DE LA OBRA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURO SOCIAL.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, Y EL REGLAMENTO DE

CONSTRUCCIÓN Y SEGURIDAD ESTRUCTURAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS DEL
PRESENTE CONTRATO, PLANOS, ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS, CATALOGO DE

CONCEPTOS, Y PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓru OE LOS TRABAJOS.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE
LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO'32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA

QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OIR Y
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, EL UBICADO EN CALLE M. FDZ. FIALLO 507 INT. 5
ptso 2, oAXAcA, CENTRO, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA C.P. 68000.

AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE GESTIONARAN Y OBTENDRÁN TOORS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS
Y LICENCIAS QUE EN DERECHO CORRESPONDAN A CADA UNA DE LAS PARTES, PARA LA

ffto. deYautePet Oex

EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO $EÍlA$ Td{JNdi*IPELE$

Mpro. Scn &srferdo

b) QUE coNocEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ESTABLECEN EN YCUTE;¡CC'

riÁnricÚlo 2b DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERVrcros RELActoNADos DEL ESTADo oro-m_1qu"r6411,

OAXACA.

c) QUE REcoNoCEN MUTUA, PLENA Y RECÍPROCAMENTE SU PERSONALIDAD JUR|DICA Y

MANIFIESTAN SU EXPRESA CONFORMIDAD DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS

DECTARACIONES ANTERIORES Y CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

^"rtN"ffi.*"..cLAUsuLAr Sqffi-F:$:íh

Wi*
..EL MUNICIPIO,, ENCOMIENDA A EL CONTRATISTA LA REALIZACION DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO 

--E&+W*.DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA'' UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAN R€€fiffiü.$ffiIA
BARTOLO YAUTEPEC, MUNICIPIO DE SAN BARTOLo YAUTEPEC. CONSISTENTE EN: SUMINISTRO YP6 0{AC¡€$\füA
coLocActÓN DE 6 posTES DE CONCRETO DE 12-750,3 POSTES DE CONCRETO PcR-09-400,Mpio.de5anEarroio

vEsTtDo DE ESTRUCTURAS EN MEDTA TENSION, VESTIDO DE ESTRUCTURAS EN BAJA TENSION,.. Jq$.P.C
RETENIDAS, INSTALACION DE 2 TRANSFORMADORES DE DOS BOQUILLAS DE 15 KVA 13200-120124@TO'dCYAUtC'P*4OAT
\r,.rr .rc rr,rcrAr A.rñi.r ntr .r TpaNstrnRMAnóR TRIFASICO DE 15 KVA 13200-2201127 VOLTS. ASÍér'2*1S
|\L I L|!¡v^v,

VOLTS. |NSTALAC|ON DE 1 TRANSFORMADOR TRIFASICO DE 1s KVA 13200'2201127 VOLTS, ASÍé,':*{6

SUMINISTRO Y COLOCACION DE ACOMETIDAS ELECTRICA; ESTE SE OBLIGA A EJECUTAR LOS

TRABAJoS HASTA SU ToTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS

DIVERSoS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO ASi, COMO LAS

DtspostctoNEs EN MATERTA DE coNSTRUcctóN vtcENTES EN EL Ávallo FEDERAL, ESTATAL Y

MUNICIPAL, LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS

e)

s)

h)

ilt.-

a)
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CoRRESPONDTENTES y EN GENERAL EL EXPEDTENTE TECNTCO AUTORTZADO, QUE COMO nrueXoffiry6{gci}rAg_
FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
Dtto" de 0ax.

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES pOR mF#rrOnD DE $ 308,417.32(TRESCTENTOS OCHO(ffjf,¿/!
MIL CUATROCTENTOS DTEC|S|ETE pESoS 32raOO dí.rüi r.V:Á,1NCLU|DO, EL CUAL CORRESPONOT nY.Irsgjs
LA oBRA oBJEro oer eñps-eÑv-rbó-ürnÁió-i r'iCiudrüÁrr¡L¡lre pÁn[rr- pntsrÑir e¡rnórcro 

'$Am

TERCERA: pLAZo&',=.uérá* ''l iqlgft*ggffi', ; 
,

" EL coNTRor,arÁ-i aa oruoo 
^ 

i.,*curo* r.¡A oBRA ,rr+uñSro,$^'ffi J+*ro.', rs orRs NAr,RALES s¡ruÑ'mlu'fiA
oÑr-nX:io er-=¡tn ol-or Áe-ósio oe zors-y Muñ¡le¡PAt.

= iors' oeHC'u¡noo coN Lo sollclrApg Mph,$esanBartoto
ls poR'"ÉL'cbrurnnnsrA", pARA EFEcros- .Y1S!.SI- ^-.

CONTRATO: MSBY/FISM-a111122100312016 
*a;*.*Xi@o-

pffiffissm€Nffi0A

ü.S,¡to o* ts ofRs NAruRALESslrumeAT{,imA" EL coNTRATrsrA ; sr oattcA R J

DEBTENDo rIrtrcm*it,un oann oe¡Etór
ARI

TERMINARLA A MAS T

" EL coNTRATrsrA'! sE oBLTGA AEJÉcurAn tKóaRA Éifti¡N,tuzo oÉ ts ofRs NATURALESStINi-rÉL#{rL¡rr'
oeaeruoij'ii.irórnÉ'rndqñÁóéllióóFr-ñ¡'rbb'riióoñiCXió 4IDJA olh'Áeódio rie iríis-i ..trf tiNlqiry*
TERMTNARLA A MAs rnüoRn egglA r$r¡pnebsro DE ,2015, DE AC.u¡núó coN Lo solrcrrADo Mp¡o.debanuarru€

191:El_Uy!r9rl!g': y ._ogiffi.T{4ll¡FsrñrRoos pgl iÉ!_*g.l¡Ils.I+i p.1ll 
Ff_E.qr9!,*,^ J$iffi*.,-bÉ'pnóiriió6ñ;ñ rn eiÉiüb=róN:r;É óBR;i-póR"únéÁí'ri'jeTriv-rdiÁé aiÉ'io riiinnóñ'ñó nt"*

IMpUTABLES A ,+EL conrneirsrA" o "El"tmüñietpto" bÉ covrulrr RcurRoo pRocEDEnA n ¿vIMPUTABLES A ,!!EL CONTR.ATISTA'' O "ELI{/IUNICIPIO" DE COMUN ACUERDO PROCEDERA LA
AuroRrzAcrórudÉ.urun pnonnocn pnevrnlSblÍóffü--Uhon Escnró,or r:ericoNTRAT¡srA" y LA
rvnluncróru 

"Ctrt- 
urur.uc¿rrq;i.,,,poi@beoo,nl pnoccorlr¡r¡xto,eÉrn$:.ecioo poR LA LEy DE

oBRAS PUBLlcqsV sERqcpF RELA,qloNADosDEL ESr+.Po DE o"A)qcn,,'F#

c u A RrA : o,., o *Lu r^i ;a 6; té' **u"" 
?H 

FII'.qpd.,? ; [1¡*^¡ "aJ
*EL MuNrcrpro" sE oBLTGA A'RoNER n ,trro.,dóry oe ::Éi.oiln*onirl", EL o Los TNMUEBLEs --!.;;;;1;-;;;,*

;:g 
"1t:': 

' ,..",#'

EN QUE HAN DE LLE\ÉARSE$A CÁeO LOSrRnAu.ogfi/IATERtA.DEL p¡rSrÑru bONrnnrO, nSf CO¡¡Q-"lliiii,t:;;l';;1,;ii,..
Los olcrAururs, ltcÉNglns, prnülsb.S; -Y :bEtr¿Ás AUToRlzActoNES QUE gs¡¡tffit1r'e ráilri.Lr;'¡!;-i¿

RESpoNSABtLTDAD oe;er-fouñfpiplo"*lApu$br neoureRÁN pÁ4n un RrRr-tzRcróN DE LA oBRA. to¡prd, str-ini-;diú

' r-. I j ., ' t ; 
.%" 

na v*,il*-,r¡¿ ñns

QUINTA: ANTICIPOS

EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLO YAUTEPEC NO OTORGARAANTICIPO.

SEXTA: FORMA DE PAGO .\$.\',rjlr,.'&.
*p;-,r. r.ic:, I jr, ¡ .

LAS pARTES CoNVTENEN euE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, sE pAGUEN $.u,jif¿i:ilri.,,.r'?¡
MEDTANTE LA FoRMULActóru or ESTIMAC|oNES DE TRABAJoS EJEcurADos, euE oegERANl ?i,¡1i-ft)i¡:,:i...,i;.1,,
CUBRIR PoR UNIDAD DE oBRA TERMINADA, PREVIA VER IcRcIÓITI DE LA OBRA Y DE CONFORMIDAD \c.$T.{;,ü:I#¿,,
coN EL pRoyEcro, ESpEcrFrcAcroNES y NoRMAs DE cALTDAD REQuERTDAS EJEcurADo *+ti{,ffi::':fir"
CONFORME AL EXPEDIETTE TÉCNICO AUTORIZADO EN UN PERIODO NO MAYOR OT TREIruTR OINS, - 

'¿I^Vd}"*W'

LAS euE srnAru pRESENTADAS poR "EL coNTRATrsrA" A "EL MuNrctpro" AcoMpAñnoRs DE LA Rc6$ffi{.¡RlA
DocUMENTAcIÓu ouT AcREDITE LA PRocEDENcIA DE SU PAGo, DENTRO DE LOS CUATRO OINS ü€ ${AtrI€NDA
NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE SU CORTE; DE CONFORMTDAD CON EL RnrlCUt-O 56 DE LA Mpío. de san Eaftolo

LEy DE oBRAS prJsLlcRs y sERvtctos RELActoNADos DEL ESTADo DE oAXAcA vaut'epe'*
Dtto. de Youtepeq Oax.

cuANDo LAS ESTTMAcToNES No sEAN pRESENTADAS EN et lÉRtr¡ttr¡o ANTES srñnmoo, se l"*f4-?016
|NcoRPoRARANALASs|GU|ENTESESTlMAcloNESPARAQUE..ELMUNIc|P|o"|N|c|EsutaAl¡llffi>
DEPAGo. @'
EN EL supuEsTo DE euE EXtsrAN DIFERENcIAS rÉcrutcRs o ltun¡ERtcRs, euE No pUEDAN sER
AUToRIzADAS EN uN pLp¿o DE eurNcE ofns NATURALES. ESTAS sE nesolrRAru r
tNcoRpoRARAN EN LA stcutENTc rsllvlRclólrt.
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"EL MUNlCtptO" CUBRTRAA "EL CONTRATTSTA" EL |MPORTE DE SUS ESTIMACIONES DENTRO DE UIWU$U4C¡pAL
PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DÍAS HABILES CONTADOS A PARIIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIM@O" dE5¡MEAfüS{O

AUTORIZADAS POR "EL MUNICIPIO" SEGUN EL ARTICULO 56 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA. Dtge. de &r.

coNTRATO: MSBY/FISM-l|.l122l00trrS&u

LOS TRABAJOq'e¡eCUrnDOg pbR LOS CONTRAT|.9"q$ CONFpRTYTE A LO ESTABLECIDO POR

DE OBRA

"EL CONTRATISTA'' CONVIENE Y ACEPTA QUE :'EL MUNICIPIO'' CON CARGO A CADA UNA DE
ESTTMACTONES AL REALTZAR EL pAQFipÉ ffi'S Ui'ón¡nS LE APLTQUE LAS STGUTENTES DEDUCCIO

e-,{" ' '-.- ,', -1. sE RETENDRA E¿ $HKifk?;ilü rÉ¿*r+;E LA ESrMAcróN srN r.v.A poR C
coNcEpro DE ApoRTACtÓN PARA rL pnOO.Or4¡Crmrucr{,INSPECCTÓN Y CONTROL DE A

ELARrfculo sl,rnnqprórgy;lv eN RELR-clóry.Coñá-anr'rbuio 76 DE LA LEy DE oBRAS -W¿#É'
puBLrcAS v slnvrcrih'ffipcloruaoos;éÉrfiesrnQo'oe o¡"rncn. rRArANDosr or E¡¡gglfnfUnA
coNrRAtrrsr4s ouE 'bELEsffi,r,gpñinnroSg$pEt" oBRA PúBLlcA Y sERvlclos MUNICIEAL,

coN LAolvrsufn--lfte'dñ;t.os MuñfeTprüsi¡onnAru uru DEREcHo oue ruiülde!ánBarto¡o
srnvrRÁ epnntiÁtyrcruANcn, rÑSercc;b¡rygqryrno¡qn.tps pRocEsos DE EJEcuctó* ,*,^ "It$iffi.o*esriri4cror'rEs DE rnRen¡o ftto'

ii ;-# .; /róurvnlE-r¡ir;óHa4¡{an; rq+.-\'T:. e l{;.]'f,* 'd. W{;" l
rv1$n1r*t,'*'r' : 

" 
i

, ttwtú'

LArESoRERln+¡ffircrÉ-fu nr$niÉir ereÁp'o oir,as g"dtrr'rncrQñL$oepenA RErENDRA EL
IMPoRTE DEL DERECHO A$AUÉSE REFIEREEL PABRAF$ANTE"RIOR. L^S^uiirúÉse Ce'É-ii

il i /,.

',1

,,EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A coNsTtrutR EN FoRMA, tÉRlultrtos Y PRocEDtMtENTos
PREVISToS EN EL nnrlcul-o 37 DE LA LEY DE oBRAS punucns Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL
ESTADo DE OAXACA LAS SIGUIENrcS CRRRruTIRS:

'ONll:.j'¡.r,.^$v. .ad: -- :1r,:_

poR EL tMpoRTE TOTAL DEL ANTtCtpO, MISMO QUE ES EL 30% C|-RETNTA POR CIENTO) Oel *$í1i1'': ,,:i :
IoTAL DEL coNTRATo, ESTA oRRRrurfn oearRA coNSTITUIRSE DENTRO DE LOS QUINCE "? }Jr3$..,'.:,.:,, ;

)tAS NATURALES stcutENrEs A LA FECHA DE LA FTRMA DEL PRESENTE coNrRArO. %3.fj5;iu;#
poR EL cuMpLrMrENro DE Los coNTRATos. ESTA GARANttn orsrnA coNstrurRsE 

"t"i##É(t

ToTAL DEL coNTRATo. ESTA oRRRruTfn oeaTRA coNSTITUIRSE DENTRO DE LOS QUINCE

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

il. POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. ESTA GARANTÍN OTSTNA COIr¡STITUIRSE

DENTRo DE Los ourNcE ofRs TRTuRALES srcurENTES A LA FECHA DE NorFrcActóru orl R€GlBuRlA
FALLo v sTRA PoR EL.IO% DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA. D€ HACI€NSA

Mpio. de San Bartolo

lll. poR Los vtctos oculros srRA pon EL rc% DEL MoNro rorAl DE LA OBRA l9T llnttr.oxuüffir,or*.
PERIODO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA RECEPCION DE l{}{4 " }f.if 6
LA oBRA DE AcuERDo nl nnrfculo 37 DE LA LEy DE oBRAS púelrcRs y sERVtctos,rZG4->\
RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA @

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAA PRESENTAR
FIANZA POR EL 10 % DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA OTORGADA POR IITIST UCIÓI'I DE FIANZAS
DEBIDAMENTE AUToRIZADA, A FAVoR DE LA TesoneR|n MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE:
sAN BARToLo yAUTEpEc, MtsMA oue senA pRESENTADA coN n¡¡remcrón AL tNtcto DE LA oBRA.

€Slffi€NC$S¡



.EL MUNICIPIO'GARANTIZARA LA OBRA POR UN PERIODO DE DOCE MESES Y POR EL10% DEIMpío.deSanBarts{o

MONTO TOTAL DE LA OBRA EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y 
- 

YzutéPbE,

SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OMACA, PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS Qt,ftsb.dC
RESULTEN DE SU REALIZACIÓN POR VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
EN LA QUE HUBTERE INCURRIDO EN SU=.EJECUCIÓN Y HASTA QUE 'EL CONTRATIS'
CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGAGJ@ÑES.OUH S"K dENIVTT DE ESTE CONTRATO, DICHA

PACTADO, DIC
PROCEDTMTENTO&DE Ai:]

ACUERDO CON Lq EST
SERVTCTOS RñúhbtON,

EL AJUSTE DE

1. LeSt,#RE

PARATALES EFECTOS LA
DE "EL CONTRATISTA" LA
NECESARIA.

PROCEDIMIENTO:

sN
EL

co
amfi[;i:1,*¡JtlF

08fiÁ$ rdtifi$fí,ÁtF$

l+:qüÑürne':t9ol-l9lru-qF?9¡r4ÁdP'?;ÍiT,,,$iI*'

l$nffi
EN CASO DE EXISTIR CONCEPTOS NO CONSIDERADOS DENTRO DEL CATALOGO RESPECTIVO, SE
coNSIDERARAN coMo TRABAJoS EXTRAoRDINARToS v orgenAN sER REVtsADos EN FoRMA
CONJUNTA ENTRE "LA CONTRATISTA'' Y "LA CONTRATANTE" PARA EL PAGO DE LOS MISMOS.

NOVENA: MODIFICACIÓru OCI CONTRATO

DURANTE LA vtcENctA DEL pRESENTE coNTRATo Esrr sr poonA MoDtFtcAR MEDTANTE LA
suscRIpcIÓI.I DE coNVENIoS SIEMPRE Y cUANDO ÉSIOS CONSIDERADOS CONJUNTA O

SEPARADAMENTE NO REBASEN EL 25O/O DEL MONTO O DEL PLpZO PACTADO, NI IMPLIQUEN
VARIACIONES SUSTANCIALES DEL. PROYECTO ORIGINALMENTE AUTORIZADO.

LA MoDtFtcRclóll DE Los coNTRATos ES BAJo LA ESTRIcTA RESpoNSABILIDAD DE "EL R€GEPL9RIA
MuNtctpto" y oeseRA EFEcTUARSE poR RMoNES DEBTDAMENTE FUNDADAS Y MortvADAS DE m€ ${ACrcNmA
TALES MoDtFtcActoNES SE oRRA cottoctMtENTo nl óRcRNo INTERNo DE coNTRoL Y A Ln Mpio.deSanBartolc

AUD|TOR|A SUPER|OR DEL ESTADO DEL CONGRESO DEL ESTADO DENTRO DE LOS OtrZ OfnS- .Yqytepec'

HÁnrreSÁSlCeirSnACtón.- 
-- -- Dnc.deyautepee,Oax

?014 ":$?6

oÉcIuI: REPRESENTANTES DE LAS PARTES

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESIGNAR POR ESCRITO Y A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA

INIcIAcIÓN DE LoS TRABAJoS. EN EL sITIo DE nenIIzRCIÓN DE LOS MISMOS, A UN PROFESIONAL O

?014.:
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Fft€sID€FUC|I.

.,EL MUNICIPIO" EN CUMPLIMIENTO DE LO-DISPUFSTO POR EL ARTICULO 61 DE LA LEY DE OBRAS
puBLtcAS y sERvtctos RELActoitADÓ$'*oEtu HSTAD9 DE OMACA DESTGNA COMO SU
REPRESENTANTE EN LA OBRA Pnn¡t rnAffiR,ffiDOS LÓS ASUNTOS RELACTONADOS CON LOS
TMBAJOS O DERTVADOS DE"ELLb$htn nrSlOEtCjA GENERAL pESUPERVTSTÓN, QUE TENDRA ENTRE

TÉcNIco, EL cUAL DEBERA TENER PoDER AMPLIo PARA ToMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO naI ñ¡JFffi"#"'.

*-:YHtlY'tlI9 3F^F:II ^tPlllI*TP; ""1t^ Xl',y:'3.?',.:1,5Ft5*Xfl^Fl^offFgT9,P5 :$üü:,t'hTmh-
CUALOUIER TIEMPO. Etb"de

0ax.

POR EL ARTíCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS
" uüf6

ENUNCIATIVAY NO LIMI.iAI{VA NS
,,e :\\\'rti r''t

:Q.FL CONTRATO Y DAR A "EL
CONTRATISTA'' POR ESCRITO, LAS RELACIONADAS CON

oÚT eru ESTE cASo oRDENESINDICATURA
MUNIC¡PAL

rF A qry r_E¡g_E¡o_ l|RA4pio.desans¡rbto
\YrFEVtStÓN, ."EL CONTRATISTA",' yautepx,

NEOESARIOS, SIN EMBARGO SEFStto. dcYautepe

INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU LLEGUEN A CAUSAR A "EL MUNICIP¡O'' O A
TERCEROS, EN CUYO CASO, SE HARA EFECTIVA LA GARANTÍA SEÑALADA EN EL INCISO C).-, DE I.A
CLAUSULA SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO.

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", REALIZAR LA INSPECCIÓN OE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN
A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS. O EN LOS LUGARES
DEADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

ASIMISMO, EN VIRTUD DE QUE "EL CONTRATISTA" ES EL UNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TMBAJOS, DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGI.AMENTOS Y ÓROEruES DE I.AS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN
ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL A¡¡AITO FEDEML, ESTATAL O MUNICIPAL, ASf
COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE EL GOBIERNO. LAS RESPONSABILIDADES Y
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA".

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES OUE SE DERIVAN DE LOS CONTRATOS NO PODRAN CEDERSE EN
FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO
DEBERA DE CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DE "EL MUNICIPIO".

DÉCIMA SEGUNDA: CLAUSULA PENAL

"el'ljFr::'+,
ü*:t',''.i ",**iütá
e-$sW'
R€6I*URIA

D€ ¡-t/{e[€NnA
Mpio. de San Bartolo

Yautepec,
Dtto. de irauiepec, oax.

2014 " 20't6
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A FtN DE vERtFtCAR St *EL GONTRATISTA" ESrA EJECUTANDO LOS TRABAJOS, OBJETO^ D^E^E:#"y#iHü%i,
CONTRATO, DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA Y MONTOS MENSUALES APROBADOS, "tr'-v]rlT*i
MUNtCtpto,' coMpRoBARA PER|ÓDTCAMENTE EL TMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADO:J9I]-S.¿éü&)k, oan
QUE DEBTERON REALTZARSE EN TERMTNOS DE D|CHO PROGRAMA, EN LA INTELIGENC'1?="^g*-"A} pry.ffi^QUh lJtHltsKUN KtsALlZAF{Uts EN IEKMINUU Utr lJlUflU }'KUr*:KAlVlA, trl\ LA ll\ltrLlLttrl\ul^ utr t"¿utr É\L ?d}lll .tlMfg"/,\
EFECTUAR LA COMPARAC|ÓN SE PROCEDERA A LA EVALUACTÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS Y/ffi)lf::{,)
DEDUCIRA EL cosro DEL pAGo ou: coRlEuil?*oo;, WW !
st coMo coNSEcuENctA DE u\pbivlnnnnéréru Á buq'$r nqFrERE EL PARRAFO ANTERTOR, EL *$r{Pg
rMpoRrE DE Los rnnáÁips feÁilüüñiÉ"ÉJitüiÁoos-Élrvrenqn euE EL ESTABLEcTóo rñ eIn;
pRocRAMA DE oBRA, ,,EtfouuClp¡o" RETENbRA eru TorAL'EL2% D.E LA DtFERENctA DE DtcHos;T
IMPORTES MULTIPLICADA POR EL NUIVIERO. OE.:üTSESrcTMNSGÜRRIDOS DESDE LA FECHAñ U\

rNDEpENDrErurenfl ir.¡re'oElphbo,D.E*ttiÑ":="ó
ANTER I O R ES, "EL Mp N lct pJp" €OtiRA eXiGl n ".t tsB
INDEPENDIENTE{\'iENTE DEL PhGO.D.E NS PEruNSCO"I¡JT?ÉÑCIONALESfgIEÑAI-ADAS EN LOS PARMFOS
ANTERIoRES, "EL M"uNlctpJp"kotiRA exiGln".rldp*Go'.D,E"DAños V pERJürCtos ocAStoNADos AL
ERARto púBltco, rñcnrurinD+LfeutDA y oTERTAADFMÁS;bE eoBeR'rxtctR + cuMPLtMtENTo DEL

PROGRAMADA PARA,ELJ Ii

HASrA LA DE LA neüf$,tÉru,
QU E CORRESPONEA.WTI N DE

pARA TALES EFEcros ,,EL MuNtclpto" EMIIRA uN oFtcto, euE DEBERA sER stcNADo DE REctBlDo
POR "EL CONTRATISTA'" EN EL QUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS Y JUSTIFICACIONES DE LA
SUSPENSIÓN TEMPoRAL, ASf coMo LA FEcHA PREVISTA PARA LA REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA coNTINUAR PRoDUcIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN TEMPORAL.

DÉCIMA CUARTA: RESCISIÓN ADMINISTMTIVA DE CONTRATO.

..EL MUNIcIPIo'' PoDRA REScINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA PoR CoNTRAVENIR LoS TÉRMINoS DE ESTE O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS

PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA.

ASI MISMo. PoDRA DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR RMONES

CoNTRATOO RESCTNDTRLO,hft F,
ADEMAs DE Lo ru*,rr.roffi,fu-*o;u;¡rstáffir='Éi i*óurrr,*,=*ro cAUSE DAños y lt'-:,:.--j
ijrñiúiórós-, ereñ''ffi[.Ai -"EL 

riiuñr¿-Hjrb.*orÁ ÍFnce-nod¡tenúCo-óe-rnneÁ¡Áóones), "el ül;r;r:r: :,-,ii tl
coNrRAlsrA" esrnRÁ oBlHA?o A'REALrzARLo.;=Ht:lqos D.ErLfY*r *i;ff'r;;;;tí;;t

^*,il'
p¡+rerr4eonnr- ", *&; 

. - ,'#;'' f*rrrepec,
"." *,* * \ *si f#f;, ,.._ -" Ff*, Yr¡r¡fe¡¡rc, 0ox.

* E---(!ExeiF: cuMPLtM|ENro DEL

"" ur:ffffiii*;;;-.,.,.1',,r',i',,;l','u

:"uT:w,,:;;i'oÉcrun TERCERA: suspÉNSJ
\!lÉ{,r¡f

,,EL MuNrcrpro" poDRA jqs¡.E$ffikgy5_o.l$l#FtttF;e¡-I9pg^g_El!$[].E-, 
^L^os_.Itrryo: 

- 'ir,i4r 
g'ü:iq

coNTRATADos poR cAUSAS oeetüXñrffitÍÉlubilrienoÁSoeslÉt{oosE DETERMINAR, EN su cASo, n U

LA TEMpoRALIDAD DE LA suspENsróru, m oúE no poonA pRoRRocARSE o sER INDEFINIDA. ¿4

" ¡N!0Q5.s,,

S.ü¿:i:ih.l.ut,-4

R€ffi¡M{.JFIüA
n€ ¡'lAel€ND/"a
Mpio. de San Bartolo

Yautepeq
Dtto. de Yautep,ec, Oax

ns*4 - ?*,16
oe IureREs GENERAL O POR MUTUO CONSENTIMIENTO. .á.:;. .-

rruRrmclÓNcoNLoANTER|oR,*ELMUN|c|P|o"oereRullrtRRAnnrsclstÓNADM|N|ST^o-,,o,@
CUANDO "EL CONTRATISTA" NO INICIE LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA, SUSPENDA
INJUST¡FIcADAMENTE Los TRABAJoS o tNcuMpLA coN EL pRocRAMA DE EJEcuctóN pon FALTA DE

MATERTALES, TMBAJADoRES o Eeurpo DE coNsTRuccróru y No REPARE o REPoNcA ALGUNA
pARTE DE LA oBRA REcHMADA, euE No cuMpLA coN LAs ESpEcrFrcActoNES DE coNSTRUcctótl

Vüutepeú
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O NORMAS DE CALIDAD. SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS
DEMAS PRESTACIONES DE CARACTER LABOML 0MSS, TNFONAV|T, SAR, ETC.) Y SrN QUE ELLO
JUICIO DE "EL MUNICIPIO" CREA O PUEDA CREAR DIFICULTADES DURANTE O DESPUES DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN PERJUICIO DE "EL MUNICIPIO'" SI SUBCONTRATA O CEDEf.{-A .,1
TOTALIDAD O PARTE DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO O LOS DERECHOS DERIVADOS ür"ffi

PRUEBAS QUE#- ltlj,BlER)S*i
SE PRODUZCA LA

de5an Bartols

.f?$:i$${ir,"
'fi.I'i;"", *r'ii i.-*ffii
R€GIEIJR!A

n€ ¡{ACr€ilÍDA
Mpio. de San Bertolo

0ax,

PROCEDENTE AF¡iIfRO DF J
RESPUESTA. cume*Lroo ld
^^f,t\rEriln^o 

I \CONVENIDAS. ;

;;;-;;;l.. **u*,",;T,.t ;A+üih';ffi.lu ,i' *".=o*,Éñro DE RESc,s,óN DELut\A vtr¿ uutr Dtr U\IV|UNIQUE A "EL Uc,N t KA ilU I A'- tr,L tNtUtU UEL r,f(Uutr.UilVlttr,r\ t (J Utr KtrDUrDr|Jr\ UtrL -. ,Jtr^).:-: i
óoñiRAü póR pARiE;tóE;lL rrluñióiÉio", este ?RdeEó"Eü n r-ouÁn ir'¡üÉóñrÁ poéetio¡r oe T 

-'ij:'
Los TRABAJos E¡rcuiÁWj nq{-¡eg5lqq PA19_o}_i[a¡ygep¡E'.y_.o1ll9^rfg.Il4grgl5? g1r'fiiilil;l.*INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES nlil¡:iii¡i;,1t:

JENCIA DE, "EL CONTRATISTA':, ACT,tNf;f ¡'J,ii;;il,i, ;, r:+
sE EÑCUENTRE LA OBRA, ASI COMdil'j:'l:::';_;1:-

LOS TRABAJOS EJEcUTADoS PARtr-HecTnse b
RESpEcrvAs, levnrurÁruüq Coru" o b1ru un]6
CIRCUNSTANCIADA Y NOTARIADA. DEL "ESTADO
ESTAB LEC ER U N PLMO DE D.tE.zi D-IAS.,NATU RAbE.{
CIRCUNSTANCIADA Y NOTARIADA DEL"ESTADG,EN,QIJE SE ENCUENTRE LA OBRA. ASI COMOí'.R*rÍú'l4
ESTABLEcEn uru pmzó'óe biÉz rilnsñntuül*s-üRA ü R-Ec-üpEil¿¡óñ oll ÁñriirÉo nuñ ñó MPtlt s1' tlaftetc

AMoRrzADo,. nsrrurÁNoos^us,ypygggglpp.lf,.gy^-1ilaofiVnnoru r-n RrscrsróN. DrcHA Acr4)ils. 'fou,iffr';,,ou
sE LEVANTARAnTru LA pRESENcn oe red¡g'nnro_p_uauco. '""";áiff¿oif,

"EL coNTRATlsrA" ESTARA oBLtGADo A DEVoLVER A "EL MUNtclpto", EN uN plAzo or t o (olrz) olRs
NATURALES, coNTADos A pARTtR DE l.q FEcHA DE tNrcto DEL pRocEDrMrENTo or RrsclsróN, ToDA
LA DocuMENtRclótt euE "EL MuNtctpto" LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA nrnlzRclóru DE Los
TRABAJOS.

EN LoS cASoS DE REScISIÓN pneuslos EN FoRMA ENUNcIATIVA Y No LIMITATIVA EN ESTA
cI-AusuI-R RELATIVA A SANCIoNES PoR INcUMPLIMIENTo DEL PRoGRAMA. ..EL MUNIcIPIo'' Y "EL
coNTRATISTA" cONVIENEN EN QUE nouÉI-n pRocrornA A HAcER EFECTIVAS I-RS CnRRrurfnS Y
QUE DE FoRMA PRECAUToRIA SE ABSTTUoRA DE CUBRIR LoS IMPoRTES RESULTANTES DE
TRABAJoS EJEcurADos núru No LteurDADos DESDE EL rNrcro DE DrcHA nrscrsróru, HASTA euE sE
OToRGUE EL FINIQUITo coRRESPoNDIENTE, Lo QUE oTeTRA EFEcTUARSE DENTRO DE LOS 40
(cUARENTA) ofRs TRTuRRLES srcuIENTES A LA FEcHA DE NorFtcAcrórrr oE u RescrsróN. EN DrcHo
FrNreutro oreeRA pREVERSE EL soBREcosro DE Los rMBAJos nuu No EJEcurAoos, nsl coMo
LO RELATIVO A LA RECUPERAcIÓru oe LoS MATERIALES Y EQUIPoS QUE EN SU CASO LE HAYAN SIDO
ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

oÉcllll eulNTA: Recepcló¡¡ DE oBRA

"EL coNTRATtsrA" coMUNtcARA A "EL MuNtctpto" LA coNcLUSlóru or Los TRABAJoS euE LE
FUERON ENCOMENDADoS PARA oUE DENTRo DEL PLMo DE VEINTE DÍAS VERIFIQUE LA
coRREcTA TenTuIxRcIÓN DE LoS MISMoS coNFoRME A LAS coNDICIONES ESTABLECIDAS EN EL
coNTRATo, AL FtNALtzAR LA vERtFtcaclóru DE Los TRABAJoS "EL MuNtctplo" coNTARA cotrt uN
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PLAZO DE D|EZ DÍAS NATURALES PARA PROCEDER A SU RECEPCTÓN FfSlCA, MEDIANTEmGSID€NCIA
LEVANTAMTENTO DEL ACTA DE ENTREGA - RECEPCTÓN CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LA OBmuil¡lclpA{"
BAJO SU RESPONSABILIDAD. Mr¡io. desaagartolo

RECIBIDOS FISICAMENTE LOS TRABAJOS, LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DELTERI\,ONOdE tu
LOS CREDTTOS A FAVOR O EN CONTRA QUE nH;UlclüN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRI
EL coNcEpro GENERAL QUE +;roro oRTGEN Y-Er .u.: 

"U=*trt-lott=.

cAúA;úñA,D"E i
ICANDQ DE MA
rcróñÉsALolA

DETERMTNADo EL sALDp rorRf "el ru¡uuclpLc¡:ffPoNDRA nlolSnoslclóru or "EL coNTRATlsrA" . sNtDQs¿o,EHúiiú{iiE=di ffijPü+:'J-ft'jH&lffim
oer-icncror'rrs nsuuróos eón;4tuens t^lt:,tp*:tg:'NÍnffi,q 

_ \ffi*
oÉcrnn¡sEXrA:orsdREpANcrAs #- j l¡ i, :t-q¡u{q*''",.';'\to *h-. 

erilnrc-ar¡l'¡Á

- F\' i .,,;. tflWrff*in ::\_,_ Nq¿ *riffi
oÉcln,'¡ sEXrA:DlscREPANclAS 

.F 
u 

ti - ¡ ¡*, i*'i rFul":', nn .* c*.r SINDICATuRA
EN EL supu=rt-ffiE nr= ob**ir *rritub]bn oeipf*h¡Ti cohrnnrojLLEGAREN A suRGrR MuNtctpAL
DtscREpANcnSUf cnn¡creBlrecUlco'y no¡d¡¡tstrnArivo, r5od¡r Los AspEcros QUE rrlAsNpio.desanB¡rtolo
ADELANTE se señnnruor n¡R¡lean'eSpsdnhhSi5tvlrtmvn, i"qs pÁnres coruvlerueN EN QUE Los Yautepoc,

neFñrseñin-urrsdrslbñnóos pon-cnoÁúñA.óÉ ru-ns rru'rA'oúusul,* oÉctvn sE NolFteur$tto. dc!9u!eP99 o*xCepnrse¡rrnurrsprslbunoos pon cno*Úrtn.óÉ ru-ns rru ú'Oúusul,AoÉctvn sE NolFtQUr¡Otto.dc

oins"nÁarmS se ÉnotJ-"ffi;*g,-. ,,..
.r. ".I,r: * *f¡;

uru rÉRn¡rruo ruo'M4von Ar 10 (DIEZ) pl+g¡¿\ermS Se PRo"CúHE LLEGAR DE COMUN AcuERDo na _rffiy,
MEJoRsor-ucrónÉARALAS'pAnre,q. -"ffi:Tk*@ .;. .- n_""í W#sj1¡¡

POR ESCRITO I¿FISCNTPRUCIruINDICA.NDO DE II¡AruENR:EXPRESA EN OEJ€ÉQONSISTE, PARA QUE
tNtctE uN pnocÉrfrn¡¡rruro oE ncmRacroxr"S nL pln snúieiWE"DE REctBtoAth NortplcRctóru Y rru

oÉcrlrr sÉprun: trclsr-Rclólrr

LAS PARTES SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO
DE ESTE coNTRATo A ToDAS y cADA UNA DE lRs cl-AusuLAS euE Lo tNTEGRAl.l, Rslcolvo A Los
rÉnvl¡Ios. LINEAMIENToS. PRoCEDIMIENToS Y REQUISIToS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
pust-lcns v sERvlctos REt-ActoNADos DEL ESTADo DE oMAcA y oruAs NoRMAS Y DtsPostctoNEs
REGLAMENTARIAS Y ADM I N ISTRATIVAS APLICABLES.

EN Lo No pREvtsro poR Los oRDENAMTENToS ANTES crrADos, srnAru ApLtcABLES
SUPLEToRIAMENTE, rI cÓoIco cIVIL Y rI cÓoloo DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARR EL ESTADO
DE OAXACA.

oÉcllvll oGTAVA: ¡unrsorccróN y TRTBUNALES coMPETENTES.

-----.-'..:
LA RESoLUcTóu n ne1¡e r-r-eeurÑ l-Aspnnres,rDEBEglgfoSrAn no¡'pénro, nARA Lo cuAL sE k'*t ,,, ..,
revRurRRA LA MrNUr*.pg^$E_Sl_o.ry?iENIF;l9YE*.!.ES 

^s,g_s^c¡lrA 
PoB sus REPRESENTANTES, 

^,h,;;,I:,:''Ú-¡?8" pa#iü-,,qlli;l,N[r:u
EN EL supuEsro DE nr=Ehül ignir'ño*=irÁErEcioq, ;. JJ.!ÉBÉNTANTES DE LAS 

'ARTES 
*o 

*Hl*3,TiiHii;1"-

LLEGUEN n NNcL,rN ncuenoóduE"p-pUoA Fr|Fr"A ffiiD-iSc-REÉANcrA, QUEDAnAU n sALVo sus '' yüur€írec,

DERECHoS PARA HAcERT-os vnlrn nñTe t4geuroRtDADES coMPErENrES. r,r*. 
¡,1Xr;,?figi.CIor.

W
R€GIPU$qfA

D€ HACI€f\¡ruA
h{So. de San Sartolo

PARA LA INTERPRETAcIÓIrIv cUMPLIMIENTo DE mS CIAUSULAS DEL PRESENTE COrurrRr6, $:m*ffipARTES sE soMETEN A LA ¡uRrsorccróN y coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES crvrrcé'vf -*!e'e!tutaper¿ cax'

LEyES DE LA MATERTA ApLtcABLES EN EL ESTADo DE oAXAcA DoNDE sE suscRtBE EL pRESENTE d'rt¡+-su ¡e

CONTRATO, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIES
CoRRESPoNDERLE EN RAZÓN DE SU DoMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OT
CAUSA.

10
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CONTRATO : MS BY/FISM-llll 122100312016

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMAAL CALCE YAL MARGEN DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO
DEL MISMO EN EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLO YAUTEPEC, DISTRITO DE YAUTEPEC EL DIA 30
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

-t,'fl,,,"''i¿

"q

al+ls'?

ik#
..i9,;.,::,:i

'itr*
1.F^

,, ;:, '4

C. ADOLFO CONFESOR CIRILO
REGIDOR DE HACIENDA

W
sINBIEATIJRA

MUNICIPAL.
Mp'ro. de San Bartolo

201{.

R.t,( H0p( ó¡$8Q0óGlo
(UftP. ROFCÓffiIIO(DLRO

(¡nho, (|.1ü0 0orara dt ¡Ai ¡¡,

Oax,
MUN{elpffiRESl

Mpío. de San Bertolo
Yantepw,

Dtto. de lbutepx,Oax,
2gX4"Zglto

ffi
R€ffi[MIJffi[A

Mg F{ACI€FJüA
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